
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos 
correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABI\STECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO. AOO BIENES Y CONT. DE SERVS. (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 

Número de Sesión: 

No. de Evento: AA050GYR01 TT141 

bajo el: Fracc V art. 41 
Fecha de Acuerdo: 

Fecha Terminación del pedido:02108/2024 

Núm. Dictamen Presup:S/N 

No. Compranet 

AA-50-GYR-050GYR017-T-141-2024 

No. de Pedido: 04P0549 

Elaboración: 23/07/2024 lmpresion 24/07/2024 

Proveedor: LEXFARMA, S.A. DE C.V. No Requisición: PAC 

Dirección: PROFESOR ANTONIO COELLO #1630 E TERMINAL MONTERREY 64580 

R.F.C. LEX -180904-ECS No. Proveedor : 

Unidad solicitante: 

Fecha de entrega: 02108/2024 

Partida presupuesta! : 0301 

Clasificación presupuesta! 

Lugar de entrega: 
ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 

ARBOLEDAS NO. 115, LOTE 54 Y 55, COL. 

CLÁUSULAS PARA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE PEDIDOS 
1 • DEL PEDIDO: 

Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 

1. 1 Este peódo se basa en la lnvesligaclón de me,cado. en pode, del lnstiMo con la cotización presentada por el proveedo<. por lo que sus precios ser.In fijos du"ante la 'Jlgencla del mismo. 
1.2 El l)<Oveedor acepta el presente pedido y se compromete a surtil1o en el plazo. cantidad, lugar y condiciones de entrega sellaladas en la convocatoria y/o solicilJJd de colizaaón y/o bases del ewr10. 
por lo que cualqLier aclaración sobre el contenido del mismo, deberá electuarse por escrito ante la Coordinación de Abastecimiento y Equ.ipamiento com,spondiente. en un plazo máximo de 24 horas 
hábiles después de la feála de recepción del pedido. transcurrido ese lapso. éste se considera DEFINITIVAMENTE ACEPTADO POR EL PROVEEDOR. 
1.3 El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá cancelar este pedido, total o parcialmente. si el proveedor no cumple con las condiciones establecldas en el mismo o bien exigir su cumplimiento. en 
ambos casos. el proveedor se hatá acreedor a la sanción establecida en la cláusula 3.3 de �e pedido. 
1.4 El Proveedor manifiesta !>ajo protesta de decir -dad no encontrarse en ninglflO de los supuestos de infracción a la ley Federal de Derechos de Autor ni a la Ley de la Propiedad lndustñal. para ser 
susceptible en su caso de adjudicación. 
1.5 El proveedor declara bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos so y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Púlllico (LAASSP). 
1.6 El proveedor, debefá para efectos del articuo 320 del Código Fiscal de la Federación. el l)roveedor hace la enlrega de la opiníón actualizada emitida por el SAT. en la que se manifiesta que se 
ena,entra al corriente de sus obligaciones fiscales. asi como de conformidad con el acuerdo COO.SA 1 HCT.250315A52.P.DJ dictado por el H Conse¡o Técnico del Instituto MexlC8no del Seguro Social 
rel.ativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimien1o de obl,gacionos en matoña do Seguridad Social y a fin de constatar que los particulares con qúen se vaya a CAllebrar el pedido. se 
encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social deberán presentar una opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de conformidad 
expedids por el IMSS y de conformidad con el Acuerdo del H. Consejo de Administtadón del INFONAVIT, pul,licado en et Diario Oficial de lo Federación el 26 de junio de 2017. en el que se dan a 
conocer les reglas para la oblención de la constancia oe situación fiscal en malffla de aportaciones patronales y entero de descuentos al INFONAVIT Lo anlerior de confonnidad al decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones del RLAASSP. 
1. 7 Los gastos por conceptO de empaque. nete y acarreo. invariablemente correrán por coenta del proveedor. 
1.8 TodOs los Impuestos y derechos. tanto federales como est.alales o municipales, o de cualquier otra naturaleza. serán a cargo del proveedor, con excepción del Impuesto al Valor Agregado 
1 .9 El proveedor se ol)(iga a dar las facilidades necesarias ¡wa que las Oe9endencias del Sector Pul,lico Federal eje12an las funciones que les concede la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Setvicios del Sector Publico y su Reglamento 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
1.10 El prov98dor deberá otorgar fianza expedida por una IMtitución autorizada a favor de im;utu10 Me,ócano del Segu-o Social". por el 10% del monto total de este pedido sin incluir el IVA. como 
garantía para el rumplimiento de las condiciones estipuladas en al mismo. Dentro del Plazo de los 10 das naturales posteriores a la emisión del faUo; Si la entrega de los bienes se realita dentro de tos 10 
(diez) dias naturales. no será necesaño otorgar la garantia, de a<:ueldo a lo eslablecldo en et articulo 48 de la LAASSP y 5.5.5 de las Políticas. Bases y Linearrientos en Materia de A<lquisiclones, 
Arrendamlefltos y Servicios (P8L) del tMSS. 
1.11 En et caso de que ta garantia de cum¡ilimíento se otorgue mediante rtanza. deberá expedirse a favor de la Instituto Mexicano del Seg,xo Social confoone a los textos autorizados por la Dirección 
Juridica del lnSlituto. 
1.12 1-a g,,mntia de CA.1mpl/rruonto quo ontregu0-ot provoedor, en ¡¡quedo.o pod.1do• cuyo importe- ..,,.19..,.i o mer,o, a 900 (novecientas) Unidades de Medida de Actualización (UMA). po<lr/1 otorgarse 
medlapte Clle:qee c:erbficado, para lo c;,,al, se deber.\ s.i_gulf el ¡,roéed[mientpsiguie¡tte: 

1 fl chequ� <!-..be expedlrse a nombre re lm.tlluto Me"1cano del Seguro Soofal 
11. Dicho cheque deberá ser resguardado; a titulo ele garantia en ras �as de T esnreña del Qt,gano de Operación Administrativa Oesconcentrada de destino de los bienes. 
111. El cneque sera aewetto a mas lardar eJ segunoo (IJ& r\ábll pos1enor a que el lnounno cons}'!lÍ' el cumplimiento del pedido. 

2.• DE lA GARANTIA' DE CALIDAD Y DE L._ INSPECCIÓN. 

MORA 

OL DEL ABASTG: 

T.S. 15 E. O

Area Requirente y Técnii 

MTRO. HEUDDOR1 
TITULAR JEFATURAS 

21053001 

U. 90 P. O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, se 

testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 
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